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relacionadas en el Anexo quedan fijados en las cuantías que 
en el mismo se indican.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO 
Consejero de Obras Públicas y Transportes

A N E X O 

TÍTULO PVP EN EUROS

OBSERVATORIO VIRTUAL DEL PAISAJE MEDITERRÁNEO 12

EL RÍO GUADALQUIVIR 75

LA NATURALEZA EN LA CIUDAD 30

ELEMENTOS DE TODA LA ARQUITECTURA CIVIL 100

LA CHANCA 37,5

150 AÑOS DE FERROCARRIL EN ANDALUCÍA 70

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

ORDEN de 25 de septiembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos de publicaciones editadas 
por la Consejería.

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
con objeto de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de 
estudios como de actuaciones vinculadas a las competencias 
que tiene asignadas, viene realizando una labor de edición de 
publicaciones destinadas a la distribución general mediante la 
venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 5 
de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y Or-
ganismos Autónomos a la percepción de precios públicos por 
la venta de las ediciones que publiquen. Una vez realizada por 
el Consejo de Gobierno tal determinación, la fijación y revisión 
de la cuantía de los precios públicos se efectuará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145.2 de la citada Ley, por Or-
den de la Consejería que los perciba.

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio , en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, ha venido estableciendo la relación y cuantía de los 
precios públicos a percibir por las publicaciones susceptibles 
de venta, por medio de la distintas Órdenes publicadas, siendo 
preciso actualizar y completar la oferta editorial de la Conse-
jería con las ediciones más actuales no incluidas en aquellas 
disposiciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo que se 
efectúa mediante la presente Orden.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería de 
Economía y Hacienda, y en uso de la competencia atribuida 
por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación del precio público. 
El precio público por la venta de la publicación editada 

por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, re-
lacionada en el Anexo, queda fijado en la cuantía que en el 
mismo se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio

A N E X O

Título: Guía de Arquitectura de Jaén, PVP: 30 euros. 

 ORDEN de 26 de septiembre de 2008, por la que 
se delegan competencias en materia de personal en 
distintos Órganos de la Consejería.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, es-
tablece, en su artículo 9, las competencias que corresponden 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, cuya 
estructura orgánica ha sido aprobada mediante el Decreto 
239/2008, de 13 de mayo.

Asimismo los Decretos 255/1987, de 28 de octubre, 
56/1994, de 1 de marzo, 54/1989, de 21 de marzo, y poste-
riores modificaciones, 117/1991, de 11 de junio, y 2/2002, de 
9 de enero, atribuyen a las personas titulares de las Conseje-
rías una serie de competencias en materia de personal.

Con el fin de conseguir una mayor celeridad y simplifica-
ción en la tramitación y resolución de los expedientes adminis-
trativos, de acuerdo con el principio constitucional de eficacia 
que debe regir la actividad de la Administración, resulta acon-
sejable delegar determinadas competencias en materia de 
gestión de personal en las personas titulares de los distintos 
órganos de la Consejería.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma, y en los artículos 26.2.a) y 101.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias en el titular de la 
Viceconsejería.

Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería, en 
relación con el personal destinado en la Consejería, las si-
guientes competencias:

a) Dictar las instrucciones de servicio y dirigir la actividad 
del personal.

b) El ejercicio de las potestades disciplinarias, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, salvo lo dispuesto en los artícu-
los 4 y 5 de la presente Orden.

c) Establecer los servicios mínimos de la competencia del 
Departamento.
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d) El destino provisional de funcionarios previsto en el ar-
tículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

e) Atribuir el desempeño provisional de puestos de tra-
bajo, a que se refiere el artículo 27.3 y 4 de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre.

f) Las propuestas sobre revisión de la relación de puestos 
de trabajo correspondientes a la Consejería.

g) Las propuestas e informes en materia de compatibili-
dad para el desempeño de actividades públicas y privadas.

h) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación 
y perfeccionamiento fuera del ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma.

i) Autorizar las indemnizaciones por razón del servicio 
cuando el desplazamiento se realiza fuera del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.

j) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de 
libre designación, previo informe favorable de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, cuando el candidato selec-
cionado sea personal ajeno a la Administración de la Junta de 
Andalucía.

k) La resolución de permutas cuando se produzca entre 
funcionarios de su Consejería y agencias administrativas ads-
critas a la misma.

l) La movilidad del personal laboral dentro de la Conseje-
ría y agencias administrativas adscritas a la misma.

m) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad a los altos cargos y al personal de la Consejería.

n) La convocatoria y resolución de los concursos de mé-
ritos para la provisión de los puestos de trabajo adscritos a 
los Servicios Centrales de la Consejería y a la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, así como a las agencias administrativas en 
dicha provincia.

o) El reconocimiento a personas ajenas a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas 
del derecho individual a la percepción de indemnización por 
los gastos realizados con motivo de la concurrencia efectiva, 
como miembros, a las reuniones de los órganos colegiados de 
la Consejería.

p) Cualquier otra no atribuida específicamente a otro ór-
gano o Autoridad de la Consejería.

Artículo 2. Delegación en los titulares de la Viceconseje-
ría, Secretaria General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
Secretaria General Técnica y Direcciones Generales.

Se delegan en las personas titulares de la Viceconsejería, 
Secretaria General de Planificación y Desarrollo Territorial, Se-
cretaria General Técnica y Direcciones Generales, en relación 
con el personal destinado en sus respectivos Centros Directi-
vos, las siguientes competencias:

a) La concesión de permisos y licencias previstos en la 
legislación vigente.

b) La autorización del período anual de vacaciones.
c) La autorización de asistencia a cursos de selección, 

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

d) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Delegación en el titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica en relación con el personal destinado en la Conse-
jería.

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
Técnica en relación con el personal destinado en la Consejería:

a) La declaración de excedencia tanto del personal funcio-
nario como laboral, en sus distintas modalidades.

b) La declaración de servicios especiales, excepto en los 
supuestos contemplados en los apartados b), i) y j) del artícu-
lo 87.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

c) La declaración de la situación administrativa de servi-
cios en otras Administraciones Públicas.

d) La concesión del reingreso desde las situaciones ad-
ministrativas o laborales con derecho a reserva de puesto del 
trabajo.

Artículo 4. Delegación en el titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica en relación con el personal destinado en los servi-
cios centrales.

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
Técnica en relación con el personal destinado en los Servicios 
Centrales, las siguientes competencias:

a) La incoación de los expedientes disciplinarios. 
b) La resolución de los expedientes disciplinarios por la 

comisión de faltas leves.
c) Los traslados de funcionarios por necesidades del ser-

vicio contemplados en el artículo 27.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, así como la propuesta a que hace referencia el 
apartado 1 del citado artículo.

d) El nombramiento de funcionarios interinos, previa auto-
rización de la Consejería de Justicia y Administración Pública. 

e) La contratación del personal laboral temporal, previa 
autorización de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, de acuerdo con los sistemas de selección que la misma 
establezca.

f) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a la 
Administración.

g) El reconocimiento del grado personal consolidado, por 
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Proponer las resoluciones que procedan sobre las si-
tuaciones administrativas del personal funcionario y laboral.

i) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por 
incapacidad física.

Artículo 5. Delegación en los titulares de las Delegaciones 
Provinciales.

1. Se delegan en las personas titulares de las Delegacio-
nes Provinciales, en relación con el personal destinado en los 
servicios periféricos, las siguientes competencias:

a) La incoación de los expedientes disciplinarios. 
b) La resolución de los expedientes disciplinarios por la 

comisión de faltas leves.
c) La concesión de permisos y licencias previstos en la 

legislación vigente.
d) La autorización del período anual de vacaciones.
e) Los traslados de funcionarios por necesidades del

servicio contemplados en el artículo 27.2 de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, así como la propuesta a que hace referencia 
el apartado 1 del citado artículo.

f) El nombramiento de funcionarios interinos previa au-
torización del titular de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública. 

g) La contratación del personal laboral temporal, previa 
autorización de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, de acuerdo con los sistemas de selección que la misma 
establezca.

h) La autorización de asistencia a cursos de selección, 
formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

i) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a la 
Administración.
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j) El reconocimiento del grado personal consolidado, por 
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) Proponer las resoluciones que proceden sobre las si-
tuaciones administrativas del personal funcionario y laboral.

l) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por 
incapacidad física.

m) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad autónoma.

2. Las resoluciones adoptadas por las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales en el ejercicio de las com-
petencias delegadas a que se refieren los párrafos a) y b) del 
apartado 1 se comunicarán a la persona titular de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería. 

Artículo 6. Ejercicio de las competencias delegadas.
Todas las facultades que se delegan por la presente Or-

den serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general 
aplicación y las instrucciones generales de servicio dictadas 
por la Consejería, sin perjuicio de las atribuciones de los Dele-
gados Provinciales en orden a la dirección y jefatura inmediata 
del personal.

Artículo 7. Avocación de competencias.
La persona titular de la Consejería podrá avocar en todo 

momento la resolución de cualquier asunto o expediente com-
prendido en las delegaciones a que se refiere la presente Or-
den, sin perjuicio de que las mismas subsistan para los demás 
casos, salvo que por disposición expresa se produzca su revo-
cación o modificación.

Artículo 8. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio 

de las competencias delegadas en la presente Orden deberá 
constar expresamente tal circunstancia, y se considerarán dic-
tadas por el órgano delegante.

Disposición transitoria única. Expedientes en tramitación.
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Orden serán resueltos con arreglo a las 
normas vigentes al momento de iniciarse el procedimiento

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se faculta al Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del 

Territorio para que dicte las instrucciones que precise el desa-
rrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-18/05.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de prop. Bda. Santo Tomás, 
núm. 54.
Núm. viv.: 10. 
Subvención: 24.089,31 €.

Cádiz, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel
Almagro Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-120/04.
Comunidad de propietarios: Cdad. de Prop. Los Olivos Bq. 9.
Núm. Viv.: 16.
Subvención: 10.426,87 €.

Cádiz, 3 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Almagro 
Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sevilla, Sección Se-
gunda, en el recurso contencioso-administrativo núm. 
480/2008, promovido por don Félix Hernández Gil y 
otros, y se notifica a la entidad Probomi, S.A.

Por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sevilla, Sección Segunda, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 480/2008, interpuesto por don Félix Hernández 
Gil y otros contra la Resolución de 17 de marzo de 2008, del 
Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, por la que se dispone la publicación de la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
fecha 14 de diciembre de 2007, sobre la Modificación de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Bollullos de la Mitación 
(Sevilla), «Prado de la Torre». Igualmente se requiere por el 
Tribunal que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 


